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Señora: Las muchas obras ciue seegecutat i* 
en la actualidad en los arsenales del estado. tan« 
to hidráulicas como dé coutruccion naval, y los 
considerables repuesto* de maderas y deroas 
efectos que para estas se acopian continuamente 
en ellos , requiere utia fuerza especial dedicada 
única y esclusivarnente á Velar sobre Unas y 
otros. Hasta el dia este cometido ha sido y es 
peculiar del cuerpo de rondines, el cual n i por 
su forma, índole» n i origen, es suficiente para 
conseguir el 6n de su ¡nstfthto. Procedentes la 
mayor parte de sus individuos de las compa-
nías de inválidos de tropa y de maestranza, son 

ucuvsaria para nacería cumpur. xaies causas 
áfiábiroü : !* tí «sttngú^á tú¿<U de 'díV¿Íb 'o de 
>a armada a indicar al mtnisteno de mi cargo la • 
^nvéniencla W t ^ ^ 1 Í ^ ^ ^ c o s i d o 
lo que iá áctuaí; líétfé2 ¿lelor e;ste interesante ser> 
^icio, U que, Compuesta rde licenciados sin nota, 
¡o iénés^ íbbbs toV <íu^ :broceda ;n del cíiérpo'dfé 

^ p í i p j ^ .«r» Jfl» * a 
órdenes de gefes propios, responsable^ de «n po
licía, bajo las de los convapdantes snbinspecteres 

e?tp^ est^bleciíuieptps, Fwndado ep tales conr 
sidefaciones, y ^ p f ^ e con Iq propuesto pqr 1» 
ípebíjpnífM jup^á, tengo |a Loara de someter á 
I^Í-es^lu.qon de V . M . ej siguiente proyecto de 
rea¿ «jeprefo^ Madfií} ^ d e mano de ,848.-7^11 
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Halarán acuartelados <?n e$to*/oWmpéTiarán las 
-funciones de los actuales rondines y las demás 
^pie se prefijen e n e l reglamento., como propias 
d e ^ u instituto. 

Art . S.° Estarán sujetos a las ordenanzas de 
la armada y si las inmediatas ordenes de los co-
^mauilantes de los precitados arsenales en cuau* 
to tenga relación x o n el servicio t júe hagan den
t r o de los mismos. 

Artv$.° Organizada dicha iuerza en el tór-
mino de seis meses, y luego que pasen las sec-
ciones á los departamentos á que se asignen, ce> 
sarán en sus f uiicionqf los rondines. 

Daik> en palacio á i5 de manso de i 8 4 8 > -

Está rubricado de la real raauo.—£1 ministro de 
«nariña, Mariano Roca de Togores, 

•satíte de éste ministerio; y al mistoo tiempo ha 
tenido á bien determinar que, para la pronta y 
•acertada resolución del voluminoso espediente 
'relativo al uso del arte del geito para la pesca de 
la sardina, se someta al examen de una comU 
sion compuesta de los sujetos siguientes: 

E l mariscal de campo D. Facundo Infante, 
diputado a Cortes por el distr i to de Betanzos, 
en la provincia de la Coruña; D. Antonio María 
Coira* diputado á Cortes por el distrito de Vive* 
ro, en la provincia de Lugo; D . Francisco Rodri* 
guez Arias, diputado á Cortes por el distrito de 
V i g o , en 'a provincia de Pontevedra; D . Cristo* 
bal Dordiu, director de ta sección tle industria y 
comercio de ese ministerio, y el mencionado don 
jorge Pérez Lasso; cuya comisión informará con 
la mayor brevedad posible: i.° Sobre la resolu
ción que convenga adoptar desde luego acerca, 
de la esposicion de los fonMlarloreá dé ^elca y 
salazón que ha motivado el espediente deque se 
trata. Y %J?¡ áotire las naeífidaÍB vjí cfíspésiciones 
que crea conducentes para que pueda llegarse á 
formar u n juic io acertado eu la cuestión que se 
ventila en el mismo espediente, y presentar en 
consecuencia á las' Cortes u n proyecto de ley, 
redactado con pleno conocimiento de la materia 
que fije de una vez las regias que hayan deolj*, 
servarse en lo sucesivo, combinando el benefi» 
ció de la industria de la pesca en general con el 
de los matriculados que, la egercen, y que son 
acreedores á la consideración del gobierno por 
el servicio personal que prestan. A

 f 

L o que digo á V . E . de real orden para su 
conocimiento y efectos correspondientes, y á fin 
de que se sirva comunicárselo á D. Cristóbal 
Bordit i ; en el concepto de que con esta fecha re* 
mito al mariscal de campo t). Facundo Infante 
los documentos espresados. 

De igual orden lo traslado á V . E . , acompa* 
ñándole los citados documentos con sus (hdices, 
á fin de que pueda evacuar la referida; comisión 
que V . E . ha de presidir , el informe que S. M. 
se ha dignado confiar al celo y conocimientos de 
los que la componen," siendo de advertir que ¡os 
legajos números a * y Q . ° de los remitidos por 
el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas son relativos á la pesca del atún con I** 
almadrabas de buche, de cuyo punto no se tra* 
ta en (a cuestión presente, concerniente solo * 
la pesca de la sardina con el arte del geito, ha
llándose la del buche terminada por la ley de >4 

de junio de 1837, restablecida en su fuerza y 
vigor por el real decreto de 16 de junio de 1847* 

E x c m o . Sr.: Al señor ministro de cometteio, 
instrucción y obras públicas digo' con esta fe» 

cha lo siguiente: 
Excmo Sr.; He dado cuenta á S. M . de un 

oficio de l l i irector geueral de la armada de 4 de 
julio de 1846, nú ra. 274*5 en que, por acuerdo 
de la estingtiida junta de dirección de la armada 

proponía varias medidas relativas á la pesca con 
el arte ó aparejo denominado grito; de una espo
sicion que con lecha a3 de octubre último d i r u 
gieron á este ministerio los fomentadores de 
pesca y salazón, maestres, patrones y matrícu* 
lados que egercen estas industrias en la parte de 
costa comprendida entre los cabos de Finisterre 
y de Peñas, solicitando que se prohiba el uso de 
dicho arte entre estos dos cabos; y por último» 
de (a comunicación de V . E . de 11 de febrero 
próximo pasado, en la cual , al acompañar nue
ve legajos de documentos concernientes á la 

pesca con el referido arte y con el de buche* 
manifiesta que eu vista del eolaee intimo que 

tienen las salazones con los intereses de la i n 

dustria y del comercio del país, conviene qué 

antes de adoptarse por este ministerio cualquie

ra resolución sobre pesca» se ponga de acuerdo 

con ese; y que con este objeto, y para asistir a 
la discusión de la ley de caza y pesca en el cotw 

sejo real de agricultura, industria y comercio, se 

nombre por este ministerio ona persona, que 

asistiendo á aquella discusión, facilite el acuer

do entre ambos ministerios. 

Y enterada de todo S. M . , se ba servido 

nombrar para esta comisión al brigadier de la 

armada D. Jorge)Pérez Lasso, oficial mayor ce-



Í«poras h *1&tp22 *« 1 1 V v - i * l £ )¡os guarde a V . E. muchos anos. M a d r i d i 3 d e 
marzo de i84.8.-^<^---5r. D . Facuudo Infante, 

ípotado a Cortes por el distrito de Betanzos, eu d i p u t a r 

l a l a C o r u l l a . 
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, L a . junta ufando ¿V las facultades que le están con
feridas por. el; a rt. 4o del real decreto de t i de junio 
del ano anterior, ha acordado que el solemne sorteo 
de la undécimadozava parte de la deud¿̂  estrangera d i 
ferida» que debe pasar á la clase de activa ton arre
glo al art. 6.° de la ley de 16 de noviembre de i834 
y convenio celebrado en 7 de diciembre siguiente con 
Mr» Ardoin, tenga efecto el miércoles 3 de mayo pro* 
zimo á las once de la mañana en el local de la sala 
dríSfleos 3e las loterías, sita en el edificio de los con-

m4>m §**1k indicaría deuda diferida áscendiá 
en 1838 antes de verificarse el primer sorteo, á 
62.191,406 pesos fuertes representados por 44,* 74 
documentos divididos- ep seis series desde la A á la F 
inclusive. De este importé se formó el plan general 
que ha de servir para la realización de los doce sor-
JhlcfciMini tmiíHlrilr\ v»¿ni-¡s rlu r*i : 

teos de esta deuda en los doce anos consecutivos que 
determina la citada ley* dividiendo cada serie en 
doce lotes representados por doce bolas; de forma que 
las seis series están representada» por setenta y/dos 
Maa, señalada* con los números desde 1 al 72. 
' En el primero, segundo, tercero, Cuarto, quinto, 

«esto, séptimo, octavo, noveno y de'cimo sorteos cele
brados en los anos 1838 á 1847 inclusives, salieron 
premiados los documentos representados por las bolas 
*iguieal4fl< * / R HQ tQññOHA ffl 1 U>'\ 

fen 1838. 
So aporté en • * o 

Números. Series. Documentos. pesos fuertes. 

üiiávano u b a a f f l £ e sal.^albll sol * .i5p%a^q 

¡¿1 M ^ U ^ . , .1 3f35k8oo 
$33 , .399,600, 
583 j 1.3.09,301) 

a.467,»oo 
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15o,000 
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1840. 

< • .-I 
A. 7 5 i 
R r i 8 l tV*>83 
C 4 i € 
D . 33S 
E. 584 
F . 5 i3 
F4E t •<!. 

En 1811. . 1 
tt? V 

.> .1 » 

7 S I 
i o 8 3 

C. 4«7 
»¿ D . 334 

> #Í 

I 5o,2oo 
433,200 
332,800 
399,600 

1.401 ¿600 
2.462,400 

* T s 

i5o,2oo 
433,200 
333,600 
4oo,8oo 

1.399,200 
a.467,200 

11 ' i. 
teft 1842. 

7 

i » 8 
^9 

< 6 9 

r . / 29*] 1 v .i 
• i. 21'.; .4.:,*:^;:.: 

A * " • 75 i - i5o,2oo 
B . io83 1 4 3 3 4 2 O 0 

I 

1 
p . 334 
£ 583 
F . 5 . 3 

E o 1843, nía 

v 3;33,6óo 
4oo,8oó 

I.3qO,20O 
2.462,400 

.».• J I». 

3 i C 
1 4o ix 

56 > , E . 

ou abî Sib v.l ri» . . i . ; .r.^ crol '. . • 
Ér 7^1 i5o,2oo 

i o 8 3 

r - • 

F» 

4 l 7 
334 
S83 
5 i 4 

433,200 
• 333,600 
400,800 

i.3gg¿:2oó 
^467,200 

En 

4 A . Jj5t i5o,2o6 
it* B. tt>83 433,2t>© 

- 3o G <4t> 333,6oo 
4a -'IX • 333 —- Sg^6do 
5o Ek .584 1,401,600 
6f . F * 5 i ¿ 2.467,200 

Én 1&45. 

t 1 

1 
«7 
33 
48 

15o,2 00 
/•T ta ^ 1 1 ti IK¿ s 
A. 751 
K io83 43^2oo 
C 4t6 33i8oo 
IX .333 399,60b 1 \ i 

-55 E, 
¿oí 01 

583 i «3ggtioo 

r , » , 5i3 * 1 , v ~*»4€tt4oo 

1 0 : A. y5b iSo,ooo 

^ 1 / ^ 4t7 333,600 



1) 
D. 
E. 
¥. 

^ 3 
583 
5 i 4 

en 1847.M 

c 
D. 

399,606 
1.399,200 

^•4(y,2X)0 
c ^ . 

l&o^zoó 
433,600 
33¿¿6oo 
399,600 

1.401,600 
2.467,200 

4 . 
3681 o 51.82^6,000 
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4 t | 
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*9 
47 ' 
S i 
€8 

ó< *,4>c * 
i ' O % fLí.+i 

. 1 c c o 
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- Ascendiendo el valor de dichos documentos, co-
ttio oueda desmostrado, á 51.826,^)00 pesos fuertes, 
resultan existentes *eri circulación para el sorteo del 
presente ano io.365,4po pesos fuertes en 7364 do
cumentos, los cuales van representados por doce bolas* 
á saberi jos números & y 12 correspondientes a j a se
rie A i los números 4 4 y 15 á la B ; los 25 y ( t i á ia 
C; los 37 y 44 á la Ü; los números 49 y 58 á Ja E , 
y los 66 y 72 á la t* combinándole los picos de tpodo 
que mas bien puedan resultar en favor que en centra 
de los interesados, según aparece de las demostracio
nes que se han fijado ee la errada de las oficinas de 
la dirección general de la deuda pública, y que se pa
sará á ta de la sala dénde se ha dé efectuar el Sorteo 
él dia en que se verifique* 

Los documentos One salgan premiados se cpnver-
tiran en otros de la deuda activa y gozaran intereses 
glesde i . ° ̂ de mayo con arreglo á lo dispuesto eá la ley 
y convenio de que se ha hecho mérito* 

Respecto del modo y época en que deben presen
tarse ai caoge, el gobierno cuidar^ luego que $4? veri
fique el sorteo de haberlo saber eu las Cortes d¡e Lon
dres. París y Madrid para inteligencia de los jojere-
aajfo&.rrrf'or acuerdo de la junta»- el secretario de la 

Antonio María Andriaensins* 
r/o-i:, ;? . 1 

Í . > 
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Í Ü N T A CONSULTIVA D E L A A R C A D A . 
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INe habiendo tenido efecto el sema te celebrado el 
%o á> isa n o próximo pasado antj ja jnnta consultiva 
de la armada para el acopio da los arsenales Ae los 
trt* departamentos dé la península4 de 55,15 o* codos 
cúbicos de maderas de diversas clases con destino á la 
construcción de una fragata de 5o cañones* tres cor. 
fectas de 3a, tres l ^ a n t i n e s de j 4 y tin vapeí de la 
Éuerza 4e 300 cabeHofi se ha dignado S. M . I *Reina 

(O D. en real orden de 11 del coVriMc disponer 
& nuevo a pública subasta^ ̂ 6 s^mht^m 

bajo las condiciones que sirvieron de bá$e en la ante
as ,&o¿uii) J ')n ojnlfc J 13 iqq SítiioS-B oociuqTíi 
rior, publicadas en la Gaceta del 30 de febrero ultimo: 

* u ,817010 r a l *>i> ti^nTvoicr ?íf 

pero con las modificaciones que comprende la mencio
nada real orden, la cual con el citado pliego estará de 
tnanifiestoen la secretaria de la referida corporación* 
establecida en el piso principal de lá casa llamada de 
loé mimsteriós, para que peedan enterarse los que gus
ten hacer pastura; y para su remate Se ha señalado él 
día I'Q de mayo próximo venidero i las doce de su ma
ñana en la sala de juntas de la repetida Corporación, 
que se halla en el propio local. 
I L o que se anuncia al público para su inteligencia, 

Madrid 19 de abril de . ¿ 4 B . - E I capitán de navio 
secretario, Francisco de Paula Pavía. 
Ü\GÍ &l -)U {¿Sol h SB íV/.vt?::''í m 9b sóiié u>1 fe o i m r 
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El repartimiento de la contribución inmuebles 
Cultivo y ganadería del real sitio dé S.Fernando, cor
respondiente al presente ano de 1848, sé halla con
cluido, y espuesto al público para alegar de agravios 
en la casa de ¡ayuntatniento, por el término da dies 
dias, contados defde e| pwm*te f n^pejo. Lps que en 
esl# t^mino no lo biciereüde loa comprendidos en él 
les parará el perjuicio qué haya lugar. 

t a , - ; . ; J • druii r } . 1 kÉíHi >j>ut> ¿al ft'> :-
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CAJA Í)E AHORROS DE MADMD. 
1 

Qgmingo a í i/e «¿riV Je 184 8. 

- l i a n ingresado en este dia depositados por ̂ 9 
Individuos* de los cuales los a3 han sido nuevos im
ponentes 4 i t i 36 ra va; y 

1 Se han devuelto #3,611 rs., 7 maravedises , i 
solicitud de 60 inteteradosi—El director de ŝ inanaí 
El duque de Gon 8r. 

i d 

MEKCAJX). 

. i / ^ i W 24 ¿fe okiL 
*a 

o 

o M A D R I D : Imprente D . M A N U E L PITÁ. 

'Trigo de 4< í •'<' "•«• vn. Fanega. 
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